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SUBPROCURADURIAAI,IBIENTAL, OE PROTECCION Y

EIENESTAR A LOS ANIMALES

Ciudad de México, a f, FEB 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1416-SPA-f031 relacionado con ta denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando [os siguientes:--

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) En lo dirección siguiente tienen 5 perros de rozo mestiza (,,,)4 de color negro y l cofé otigrodo (...) No

tienen olimento ni oguo, ni cómo protegerse del climo (...) Porecen estor dbondonodos 1.,.,) [hechos que

tienen [ugar en calte 76, número 7811, colonia Salvador Díaz Mirón, Atcatdía Gustavo A. Madero] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artícuto 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en eI inmueble tocalizado en calte 76, número 7811, colonia Salvador Díaz Mirón, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, esp a

I

la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su es

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped iente
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de a

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la
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La presencia de cinco ejemplares caninos, tres hembras y dos machos, con características de la raza

comúnmente conocida como dachshund, que responden a los nombres de "Tigresa", "Pantera",
"Mapacha", "Blake" y "Hombly", con edades entre uno y cuatro años.

Condición corporal y muscular. Ésta es delgada, costillas, vértebras tumbares y protuberancias óseas
se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos deambutaban libremente en el patio de la vivienda, et

cual tiene una superficie aproximada de 150 m'z; dicho sitio se observó sucio, con heces y orina. Es de
señalar que cuentan con una casa de ptástico para perro, la cual no les permite protegerse de las
inctemencias del tiempo, toda vez que se encuentra deteriorada.
Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición y

a decir de la persona visitada, la alimentación de los animales se basa en el suministro de comida
casera proporcionada una vez aldía.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; no obstante, se le
exhortó a su persona propietaria a brindartes atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Figura l. Ejemplares caninos denunciados.

Derivado de [o observado y de [o manifestado por [a persona visitada, se realizaron

recomendaciones:

las sigu ientes

Proporcionarles mayor cantidad de atimento, con la finatidad de aumentar tc

Realizar la limpieza del lugar.
Acondicionar sus sit¡os de alojam¡ento. iE
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En seguimiento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona
prop¡etar¡a de los ejemplares caninos motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería
instantánea para teléfonos inteligentes, lo anterior con [a finalidad de dar seguimiento a las observaciones
antes mencionadas; al respecto, remitió imágenes fotográficas de las adecuaciones realizadas en e[ sitio de

alojamiento de sus animales de compañía, de iguaI manera reatizó [a limpieza del sitio, observándose limpio,
sin heces u orina.

Antes Después

Figuras 2 y 3. Vista del sitio de alojamiento de los cjemplares caninos motivo de denuncia.

Aunado a lo anterior, mediante correo electrónico [a persona prop¡etaria de los ejemplares caninos motivo de

queja remitió imágenes fotográficas en las cuales se observa que derivado de que les fue proporcionada una

mayor cantidad de alimento lograron aumentar su condición corporaly actualmente es ideal de acuerdo a su

talla.

Figuras 4 y 5. Vista del sitio de alojamiento de los ejemplares caninos motivo de denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta P

voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad ident¡ficó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

comportam¡ento y condición de satud; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionarles mayor cantidad de alimento, con la finalidad de aumentar su condición
corporal.

. Acondicionar sus sitios de alojamiento.
o Reatizar la limpieza del lugar.

. Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona propietaria de los ejemptares
caninos motivo de denuncia a través de una apticación de mensajería instantánea para tetéfonos
inteligentes, quien remitió imágenes fotográficas del cumptimiento voluntario de [as recomendaciones
reatizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.-----

PRIMERO,- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--

C.c.c.G.p. Lla. Mar¡rn¡ Boy f¡ñborrall. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDIVX. Para su superior conoc¡m¡e
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